
ANGELICA GUZMAN

Psei'drnte


Concelo Dellberante 

jet2.

E. MAR 
Encreterics 

ConceloDelib9rante 

,•••'¿ 
\s""

h 

C -6- un4o Te4.49eante ale la

et:adaCi 9,Ucca¿a 

a...,C)r.9Z,CC:0-22-a. CO-92 34(Geric.X4Z de .•

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Señora Yolanda Iris OYARZO ACENCIO, D.N.I. N° 
13.954.056, de lo establecido en el Artículo 41 0 de la Ordenanza Municipal N°907. 
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR un espacio en la manzana 11 del Cementerio Municipal, a 

favor de la Señora Yolanda Iris OYARZO ACENCIO, quien procederá a la construcción 

de un nicho para la inhumación defínitiva de quien en vida fuera su hijo José Ariel 
AGUILAR OYARZO, fallecido el día 02 de enero de 1997.- 

ARTICULO 3°.r Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sU 

promulgación, dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVÉSE.- 

1977
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